
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

NUM. 2-30. Lunes, 19 ífc ¿fo#. 5 qtos. 

.(Continúa el a r t del ttúin. 216.) 

La historia de nuestras, aduanas 
interiores y éxjftiores es la de la 
ruina de nuestras fábricas J ¿pero pa­
ra que culpar solo á las adamas, si 
veo en la historia de nuestro siste­
ma económico los sirtes y baxíos^en 
donde han naufragado los e fuerzas 
de nuestra industria nacional? Si me 

fuera dado flexar correr aquí la plu-
ina. por el siglo XVI1 y épicas si­
guientes , nos' llenaríamos de espanto, 
y sobrecogidos, los unos á los otros 
nos prcguntariainos : ¿ y existimos ? 
¡Porque existimos si debimos haber 
perecido mil veces '> Baste decir que 
Carlos IJ se vio obligado á ponerse 
á ración; y á que Suecia garantiera 
nuestro 'territorio. ¡ Políticos! Depo­
sitarios del poder nacional, nuestroí 
extravíos y nuestra ignorancia, nos pu-
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dieron en el angustioso trance de que. 
las nieves del norte respondieran , y 
aseguraran los amenos campos y el 
risueño y feliz clima de nuestra Es­
paña. ¡Que vergüenza , que confu­
sión! Inversa la naturaleza, inver­
so su arden, inverso su poder mor 
nuestros desaciertos, empeñada ella en 
hacernos dichosos, y empeñados noso­
tros en ser desgraciados. Y tadavía 
estamos duros y resistentes en admi­
tir la reforma, unos pocos, que la Na­
ción la quiere. Desaparezca de entre 
nosotros el mal hombre, el mal ciu­
dadano , el mal cristiano que quiera 
exponer su patria y su religión á 
igualesvaivenesquelos presentes por re­
sistir á los nuevos planes y á las nuevas 
instituciones. Volvamos a las aduanas^ 

Las interiores, malpecado, no e.vís-' 
tan para jamas , han sido y san Unas 
ciénagas en donde se fian atollado 
todos los ramos de nuestra industria. 
Solo queden las exteriores , y acaso 
seremos nosotros los últimos que co­
nozcamos que ellas han de ser en lo 
económico,, lo que en lo político son, 
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los cabildos roqueros , á las fronteras 
del rey no , para repeler las invasio­
nes, sordas y clandestinas de las ma­
nufacturas exirangeras con, perjuicio 
de las nacionales. Quando miremos 
las aduanas baxo de este concepto,y 
no baxo el de sus ganancias , sacare­
mos de ellas las venlajus que proiue-

. ten : es decir, los datos y el tesoro 
de luces que suministran á impolí­
tico para graduar el comercio activo 
y pasivo : para saber la naturaleza 
y calidad de los géneros que entran 
y salen: para sobrecargar un ramo 
tolerar otro temporalmente , y prohi­
birlo quando la Nación le produz­
ca : para comparar lo que se ade­
lanta ó se atrasa de un año para 
otro ; y en jin , para conocer quan­
do hay plétora, decaimiento, robus­
tez , flaqueza , progresión y retrogra-
dacion en la industria y en el co­
mercio. 

Inglaterra en este pimío nos ha, da­
do lecciones que deberíamos imitar 
si deseamos de baena fe nuestra fe­
licidad nacional. Las bases sobre que 
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las tiene establecidas se 'pueden re­
ducir á las suplientes. 

I . Las manufacturas y géneros ex~ 
trangeros de qualquiera clase y cali­
dad quesean, que puedan entrar en con 
curr'encia con las del pais, y perju­
dicar su venta, son prihibidas ó so­
brecargadas de derechos, aunque no 
mucho , para evitar el contrabando. 

I I . Las manufacturas nacionales 
no pagan derechos y si los pagan es 
cosa módica, f Se continuará.) 

El reglamento que á continuación 
copiamos, 11 OÍ ha sido comuni­
cado por persona muy respetable, 
asegurándosenos ser copia litará! 
del documento á que se refiere. 
Por él se verá si solo en estos 
tiempos, que llaman los hipócritas 
de desorden , se ha pensado en po­
ner coto á los' muchos abusos que 
iban preparando nuestra ruina. 
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RELACIÓN D E L NUEVO REGLA­
MENTO A TODAS LAS COMUNI­

DADES RELIGIOSAS. 

I . Que los regulares se sujeten á 
los obispos. 

I I . Que en cada relie/ion se nom­
bre vicario general que resida en Ma­
drid ¡ que sean nacionales. 

III. Que no estarán á la auto­
ridad del general. 

IV. Que los prel-ados locales se 
nombren por los religiosos de cada co­
munidad , cuya elección y demás ofi­
cios presidirá el obispo, ó quien co­
misione. 

V. Que no podrán los prelados 
regidores , mudar los religiosos sin 
graves motivos, y estos aprobados por 
el obispo diocesano. 

VI . Que los que hubiere de 40 
años, que sean extranjeros , sean mu­
dados á sus respectivas provincias, 
con tal que no pasen del dicho tiem­
po y los que pasen.de él, no podran 
ser electos en empleos algunos , y que 
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no se reciba que no sea nacional. 

VII. Que no se les dará profe­
sión sin haber entrado á la edad de 
25 años. 

VIII. Que los conventos se ar­
reglen al número de su fundación. 

IX . Que en el pueblo, que hubie­
re dos convenios de una orden, se re­
duzcan á uno. 

X. Que se reúnan las rentas de 
unos á otros , regulando por cada uno 
4 rs., y 20 mrs. para hábitos y de-
mas necesidades. 

XI . Que se extingan muchos de 
algunos pueblos , aunque estén solos. 

XII. Que las rentas sobrantes se s 

aplicarán para los mendicantes , y si 
les faltase, se suplirá, del real erario, 
para que no molesten á los pueblos 
con sus limosnas. 

X I I . Que á unos y á otros se les 
tomarán cuentas de 3 , en 3 años por 
diputados que nombre el consejo. 

XIV. Que los Franciscos se ex­
tinguirán los donados, dexandouno en 
cada convento, y lo mismo en las .» 
religiosas, y los que pasaren de 12 

Ayuntamiento de Madrid 



, 155 
años de húbito se aplicarán á los 
hospitales. 

XV. Que los sobrantes de cada 
convenio , se aplicarán parte de ellos 
á misioneros de Indias , y parte á 
capellanes de regimiento. 

XVI. Que los prelados no podrán 
extraviar cantidades de dinero fue­
ra del reyno con jwotexto de cambio 
ó sin el, ni tener comercio alguno. 

XVII. Que los obispos ó sus co­
misionados harán sus visitas en • las. 
comunidades desinteresadamente, 

XVIII. Que se haya tomismo en-' 
las religiosas, privando á los fray-
les de las que practican por sí. 

XIX. Los religiosos que tienen tí-
tido de confesar y predicar sean exa­
minados nuevamente. 

XX. Que los beneméritos de cien-
4 cia y prudencia se tendrán presen-

t\'s para las dignidades de empleos 
de obispos, redores de universidades 
y seminarios que se establezcan en 
todos los obispados. 

» X X I . Que la reunión de todos los 
conventos se debe entender, en los que 
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sean de una misma religión , aunque 
militen ba.vo el- gobierno de distintos 
generales. 

XXII. Que no podrán salir de los 
conventos mas que para confesar y pre­
dicar, y los procuradores y limosneros, 
se recogerán al toque del Ave María. 

XXIIÍ. Que los monacales no po­
dran salir con otro pretexto que el de 
confesar y. predicar. 

XXIV. Que en cada provincia, se des­
tiñen dos casas de estudios donde reci-
b'an los que vayan profesando, y aca­
bados se volverán d sus conventos. 

XXV. Que los obispos según la ne­
cesidad de ¿os pueblos , tendrán cuida­
do de enviar religiosos, y esio será por 
tiempo limitado. 

XXVI. Que no se reciba ningún 
novicio hasta que haya faltado alguno 
del número • asignado. 

XXVII. Quc'nopodrán hospedar nin­
gún seglar , sino es que sea pariente 
en primer grado , y entonces <f¿or es­
pacio de tres dias. 

XXVIII Que no podrán poseer bie­
nes raices. 
' XXIX. Que los religiosos Francis­

cos solo hayan de pedir pan y cera. 
CÁDIZ: IMPRENTA PATIUÓTK'A. IHl'i. 
. . . . . . . A cargo dü Venge» 
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